
Guoyoquil, agosto 23 del 2018 

Señores 
JUNTA DE ACCIONISTAS DE RENACERSA SA. 
Ciudad 

Econ. Humberto Segorra 4. cumple con poner o vuestro disposición el informe que 
comprende elejercicio del 1 de Enero 131 de Diciembre del 2017. 

Para esta labor los administradores me han proporcionado los Estados Financieros de la 
Compañía (Balance General, Estados de Resultado Integral) así como me puso a mí 
disposición la contabilidad, comprobontes, documentos, estatutos sociales, actas y néminos 
de acclonistos, habiendo recibido la colaboración necesario para verificar todo lo 
Información y el correcto cumplimiento por parte de los administradores de las normas 
legales y estatutarias dela compañía. 

Los Estados Financieros han sido preparados paro el año 2017 mediante Implementación de 
los Normas Internacionales de Información Financiero (NIF). Los procedimientos de control 
interno oplicados son cozonoblemente adecuados pora salvaguardar los activos de la 
compoñío. — Para efectuar dicho informe se han observado disposiciones del Art.321 de ia 
Ley de Compañías, así como lo dice el reglomento en la resolución No.900153,005, 

En mi opinión los mencionados Estados Financieros (Balance General y Estados de Resultado 
Integrol) presentan rozonablemente lo stuación financiera de RENACERSA SA. al 31 de 
Diciembre del 2017 y los cambios en su posición financiera por el año terminado en esta. 
fecha de acuerdo con los Normas de Información Contoble. 

Atentamente, 

E 

Me 
Comisario Principal 
C.C.0913798872


